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PRESENTEUHAD

En a su escrito libre ingresado en la Dirección General y Juridica de Gobierno de la

Alcaldia Coyoacán el día 10dediciembre de 2025,en el que solicita en alcance al

oficio no. CACICDC/011/2025 de fecha 30 de octubre de 2025, mediante el cual

solicita el apoyo para atender la solicitud de los vecinos del Pueblo de los Reyes
para la realización de la Danzonera eldía 6 de diciembre a celebrarseen la Plazuela

de los Reyes, espor lo anterior que a fin deasegurarse que dicho evento cuente con

la planeación y difusión suficiente para que los vecinos puedan disfrutar del evento,

se propone como nueva fecha de celebración el dia 20 de diciembre.

Con fundamento en los artículos 7, 14,53 de la Constitución Políiticade la Ciudad de
México;20, 29,30de la Ley de Alcaldías de la Ciudad de México;esta Unidad

Administrativa TOMA CONOCIMIENTO Y SE TIENE POR ENTERADA_ de la
modificaciónde la fecha de la Danzonera en el Pueblo de los Reyes, a realizarse el

diá20 de diciembre de 2025.

La realización de los eventos descritos quedará condicionada al cumplimiento

irrestrictode la Ley deGestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de
México,así como de su Reglamento. La autoridad competente podrá ordenar la

suspensión inmediata de las actividades cuando se identifique cualquier condición,

circunstancia o incumplimientoque presente un riego para la integridad fisica de las

personas asistentes o del personal operativo, conforme a los principios de
prevención y responsabilidadestablecidosen la normatividadaplicable.

Asimismo,se hace de su conocimiento que, en términosde la Ley de Justicia Civica

de la Ciudad deMéxico, queda estrictamenteprohibida la venta,suministroy
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consumo de bebidas alcohólicas dentro del área deslindada al evento, siendo motivo

desancióny, en su caso, de suspensión de actividades.

Loanterior para todos los efectoslegales y administrativos a que haya lugar.

ATENTAMENTE
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

ESPEÇIÁCULOS PÚBLICOS

ENRIQUE DAVI�JIMENEZ DE LA BARQUERA
ccp- Roberto Sánchez Lazo Pérez.- Presente

Nancy Shycar� García lbarra.- Subdirectora de Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos

Mtra. Aurora Monserrat Cruz Ramirez.- Directora General de Seguridad

Atención a folios:, DGJG/4334/2025, DW 3465/2o25.sEmEPI381l2025
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